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SUMARI O
rtamno, Obbas Pübucab t  AasicuLTusA— 

AeoerdOB emitidos del 19 a1 25 de mano de
im.

AVISOS.

FmiciU, Obras PÁblicas j  Agricaltura

Se msiuU pecar la suma de S 17.25

Tegucigalpa, 10 de mareo de 1919.
B  Presidente

acuerda:
W-Que la Administración de Rentas 

4sl departamento de La Pas entregue al 
Gobernador Político del mismo, la suma 
de (117.25) dies y siete pesos veinticinco 
esntsvos, para que haga los siguientes 
fl«os:

Por «I Hete de una carga de materiales 
lstegri6co8 del Al macón Central de T e
légrafos a aquella ciudad.. 12.00
Por importe de siete postes pa

ra la línea telefónica, a seten* 
ticinoo centavos cada uno. . 5.25

Suma . $ 17.25 y
Que la imputación haga al cré

dito tu pie menta rio de $ 7 ‘ tOO.OD que para 
i«b>rMr la P r rtida 11, Sección Gastos 
Diremos, Capítulo III, Ramo de Fomon- 
ts. Obras Públicas > Agricultura, del 
Pnsupoesio General, se abrió por acoer* 
io de 18 del presente mes. —Comuní-

Bbrtramo.
Et Secretario de Estado en el Despa- 

ébo de Fomento, Obras Públicas y Agri* 
«sitara,

Manuei S. Lépez,

Se manda pegar la suma de • 117.75

Tfgticigalpa, 19 de marxo de 1919-
Ei Prudente

acuerda :
P - Aelorisar la «rogecióa de la 8Dma 

4» (f I It t i )  ciento diecisiete pesos se- 
Urtu r-o centaros, que la Caja Nacio- 
»ai Hitergari al Dlfector de la Escuela 
dr .í'tr* y OÚckM para que compre los 

ifciiW qu« necesitan psrs Is cons- 
da da asa vais de segoridad y  gee^ 

«•etssEsaa s contíBosción: i

2 láminas de hierro de i  pulgada de
grueso.. ............................ t  107.50

5 metros de hierro angular.. 8.00
3 libras remaches i  pulgada . 2.25

S u m a......................... $ 117.75; y
2f>—Que la imputación se hagi a la 

Partida 13, Gastos Diversos, Ramo de 
Fomento, Obras Públicas y Agricu’ »unt, 
del Presupuesto General.- Comuniques,-.

B er tr án  D.
El Secretario de Estado en el D«>p«ehc 

de Fomento, Obras Públicas j  Agneu! 
tura,

M a n u t i  H. López.

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa, 20 de manso de 1919.
El Presidente

a c u e r d a ;
l^—Aprobar en todas sus partes la 

contrata que dice:- «Ramón Lópes R., 
Jefe de la Oficina de Ingeniería, anexa 
a la Secretaría de Fomento, Obras Pú- 
blicas y Agricultura, debidsmeete auto 
rizado, en representación del Gobierno, 
por una parte; y Sinforiano QaHndo en 
sn propio nombre, por otra, qne en ade 
Unte se llamará el oontratista, han con 
reñido en celebrar, y  ai efecto celebran 
la contrata signiente:

Primero.— El contratista se compro 
mete a construir por su propia cuenta y 
con materiales suministrados por él mis 
mo, en la Casa Presidencial y bs|o la 
dirección de don Augusto Breesani, una 
tajea que partiendo del primer desagüe 
a la oalle N. 6. de U miema caaa y ter 
mine y conecte en la tajea junto al pnen 
te Mayol y sujetándose a las especifica- 
cioueaqne aoontíenación ee expresan: 
—a) Las dimensiones de la tajea serán 
de 76.50 m. de largo; 0.80 m. de les y 
0.40 m. de alto-—b) El fondo será p sv i 
mentada con piedra de canteKa de uhm 
sola pieza cóncava y con ana flecha de 
OOIm.—c) Los muros serán de piedra 
de cantería de 0.30 m. de eepesor en la 
base y de o 20 m. en la parte superior. 
COB el paramento interior es talud.—d) 
El Uk. ho V rubieria horlsontal suri lam- 
biÉs d«« piedra de centuríe da Ú.15 lu. d» 
grueso y de 0.50 m d « largo y sobre el

casi oonstmirá el terraplén. — ê) A 1 
las excavaciones necesarias para gve el 
nixel actual de calle quede s 0.00 m. dal 
techo de la tajea y el eje longitudinal da 
ésta a 2.60 m. del moro de U  casa.--l) 
La tajea tendrá la pendiente de la calla, 
dejando siempre 0.60 m. de espesor para 
terraplén.—g) Las juntas se harán oon 
buen morterp íe  caí hidráulica en la 
pfóporción de 1:2.

Segundo.—Táttibtén se compromete ai 
contratista a hacer las conexiones de kw 
desagüf‘8 qne bajan por dentro del moro 
con la tajea principal, de modo que eátas 
conexiones quedan debajo de la aqara 
que se construirá después junto al muro 
mencionado. Las dimensiones de Miga 
serán iguales a las da los desagftea ya 
hechos en el muro y la longitud secá 46 
2 80 m. s

Tercero.— El Gobierno pagará al OSE- 
tratista por el trabajo arriba eapaeUlü»» 
do a ! asón dn $ 0 00 el metro lineal por 
la tajea principal, y a $ 4,50 por laa oo» 
nexíones^también por metro Hneal-^la 
suma de ($ 781.65) aetacientos ochenta J  
un pesos sesenta y cinco centavos plata, 
pn recibos semanales proporciónalas al 
trabajo pjecntado'y sin exceder d e ..,. 
$ 150.00. Los rpciboa llevarán el CÓOS- 
lame del Director don AugustoBressaiiiv 
el Revisado de la Oficina de Ingenierfá, 
p1 Visto Bueno de la Secretaría da Fb- 
mentó y al Págnese de la de Hadaadfi. 
El saldo que habiere a favor del oootra- 
tista al dar por terminada la obra leaarA 
pagado al ser recibido dicho trabajo do 
conformidad coa esta contrata.

Cuarto —El contratista se obliga o 
emplear en el trabajo materiales dd bao- 
US calidad y atenderá todas las iodioa* 
clones qne de acuerdo con esta coairata 
le haga la Oficina io  Ingeniería , el ee* 
flor Bresaani. También se compromote 
a lertnioar y ectrogar el trabuju «ieotro 
de cuatro semanas oontaJa» d,;-. le el dfs 
en qne sea aprobada Is pre^uiiu contra
ta por el Supremo Poder Ejecui<ro. hOÍ- 
vo fuersa mayor o ca.4u fottua  ̂ Isgal- 
mente comprobados. Es ectondido gao 
cB'tlqfuer aumento que se hag., cou el 
objato darás a *a <>Ora la dub* -^te~ 
biiidad. así como también la dism írecite
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q »e  de dicho trabajo haya qae hacer, le 
pa fi^o  o ded«»'i(lo al contratista 

proporción al mente al precio de la obra. 
Bb todo caso dará anao a la OScina de 
IngeDÍerfa por medio del Director seflor 
Bressani.

Qointo.—Las partes responderán en 
Bv eaao por los perjoicios qae sn falta de 
'Cempliniiento pueda ocasionarles. Kn 
:fe de to cual firman la presente enTe^a 
cifcalpa, a los diecinueve días del mes de 
marzo de fuil novecienp» diecinueve.— 
Se* lo. Ramón Lópes R.^Sinforiano 6a> 
lindo»; y

el valor a que aeciende la 
presente contra se impute a la Partida 
11. Sección Gastos Diversos, Capítulo 
V II ,  Rsmo de Fomento, Obras Públicas 
y A|?-iCRltam, del Pr«sopue»to General; 
7 se psíru/» por ¡a Caj-* Nacional en Ja 
fiorina r*onrpnidu, rn la cláusula tareera, 
-de la mÍAmfi.—CoLDuniquese.

B eb tr a w d .
R1 Secretario de Estado en el Despacho 

-de Fomento, Obras Públicas y A(?ncul 
-tare.

Manuel 8 Lópm.

trodac r, e>peci6crfocío el número, caQPÜ | qoe baya rotroducído bsala la 
d̂ ci y c i  iiad óe ello*, y U Secretaría ¡ que la presente caiga en cadamdsá. 
anp».s exp'-esiJ ». previo ojcamea y califi- | 7^—El sefior Gobernador PbMtie» di
cación, Jetenninaráai a su joicá> tales departamento de Colóo. qoeda «aeaqp 
efectos son apropiados al objeto y en ! do de vigilar por el t-xaelocfmpiíaíssa 
eae caso hará la excitativa correapon- | del presente acuerdo; y 
dient<> al Ministerio de Hacienda pam que I Que de este acoenkxse dé irnigru 
ordénela libre introducción. En caso ja! Congreso Nacional, para los sfKlii

Se hace una oonoesf An

*Tegiieigalpa, 22 de marzo de 1919.
Vista la solicitud qae, con fecha 14 de 

enaro úHimo, elevó al Poder Bjecntivo 
«d representante del Sr. Hago O. R. Far- 
ner, vecino de la ciadad de Trajíllo, de- 
Bertamento de Colón, contraída a pedir 
ae le concedan algunos ddrechos y fran- 
qvtcias para su fábrica de hielo estable
cida en el lagar de so vecindario.

Oído el parecer favorable del sefior 
Pineal General de Hacienda; y

Considerando: qae es un deber del Es
tado protejer las industrias qae se iní- 
dl*-n en el país; por tanto, el Presidente 
de la República

a c u e r d a :
19—Conceder al sefior Hugo O, R. 

Pacmer, el derecho de introducir, libre 
do todo impuesto fiscal y munteipaJ. es 
tableeido o que en lo sucesivo ae esta- 
bletea, con excepción del gravamen de 
peaje, y por el término de cinco anos. 
Ifr* repuestos que necesite para la ma 
quinaria ínatatada, sal cruda, amoniaco, 
aceites lubricautes y refrigerantes, oora* 
bustible. según el motor que use; y los 
materiales necesarios para Ja fabricación 
de helados, tales como esencias, cajitss. 
tubos, manteletas de papel, vaeo>, cu 
cbarius y platillos de vidrio, serruchos 
para cortar hielo, rarritoe para conda* 
Cirio, meaitas y aBIaa para el salón de 
refreaooo.

tV^Cuando el coneeeionariu tenga que 
haesr las introduceioneÉ a que se refiere 
el articulo anterior, presentará a la Se> 
cretarta da Fbmento la lista general por- 

k de los eíretos que deeee in*

de que no esté bien determinado eí em 
pleo o uso que deba hacerse det artículo 
que se trata de introducir, *e suprimltá 
de la lista presentada p«>r el coocesiona* 
rio. Los efectos que éste introduzca se
rán para el uso exclusi vo de su empre
sa; y si enajenare o aplicare a otros usos 
alguno o algunos de esos efeesos, la Se
cretaría de Haciendii exigirá el reintegro 
de loa correspondientes derechos, sin 
oerjiiit-in de deducir nt conce-skinarío las 
responsabilidades uonsiguientes, de con- 
f jrinidad con las leyes det pa¿».

39—Esta concesión surtirá todos sus 
efectos con los herederos y catisababiea* 
Ves del concesionario, quienes podrán 
traspasarla, con la previa aprobación del 
Gobierno, a cualquiera persona ocompa- 
fiía; pero en ningún caso a Gobiernos o 
Corporaciones de derecho público ex* 
tranjero-

49—El concesionario, sus sucesores o 
causahabientes, aun cuando todos o al
gunos fuesen extranjeros, en lo que se 
refiere a esta concesióui, estarán, sujetos 
a la jurisdicción da Ion Tribunales de Ja 
República en todos los negocios cuya 
causa y acción tengan lugar dentro de 
su territorio; y nunca podrán alegar, res
pecto de esta concesión y de los asuntos 
relacionados con ella, derecho alguno de 
extranjería, bajo cualquier forma que 

y solo tendrán loe derechos y me
dios de hscerlos valer que las leyes de ' 
de la República conceden a los hondu
renos; no pudieudo por consiguiente te* 
ner in^rencis alguna en dichos asuntos 
ios Agentas Consulares y Diplomáticos 
extranjeros; entendiéndose que queda 
expresamente renunciada toda aecióa o 
reclamo por U vía diplomática, cualqiue- 
ra que fuere el motivo en que pudiera 
fundarse-

5«?—La presante ooocesióo caducará 
da hecho y eia Deceaidsd de deolaraeióo 
expresa por cualquiera de las esussa si* 
gu ¡entes:

s) Por traficar direets y espeeisloen 
te con loe afectos importados librea de 
derechos.

b) Por traspasar esU concesión s 
cualquiera persoaa n compaflia sin el 
previo GoiiMetímt«ita del Gobierno; y

c) En general, por dejar de cumplir 
ooo las demás obligsciones que contrae 
el oonceeionarkt

69 -En todos estos casos de cadnci* 
dad, el coaeeaiooario pagará los dete> 
á)gm oomepondioBtes por los efoefeae,

corres pooaieotes. —Comadlqtieae-
BsRTiujm.

El Secretario de Bastado en el Bmos* 
che de PomenlD, Obras PibÜeuy Agri- 
cnltors,

Memuti8.léisa
Se autoría )s erogación de t  Z.tMJb

Teguctgslpft, 22 de aarao de IM. 
B1 Presidente

ACUERDA:
Aatonzar la erogación de Is M- 

ms de (á 2.434.50) dos mü cusir 
treinta y cuatro pesos ciocaesfca 
vos, con que el Gobierno sysds s ísHl- 
nicipalidad de Ocotepeqoe para k  «s e  
truedón de dos puentes, use MÚfS il 
rio Hinuapa y otro sobre el ansyb ái 
Marahala, y reparación del 
sobre el río ]Lempa„ Mgán les 
puestos presentados al efecto; i 
se pagará a medida que los Irsbijg 
absacen y después que Ja MusidhafiM 
haya invertido en dichas obras M  
cantidad, encargando al Gooeresdor^ 
lítieo dol expresado depsrfeasMOls pSi 
que inspeccione los trabajos m  retal»- 
cía; y

2^—Que la imputación se baqt* »  h 
Partida 11̂ , Gastos Diversos, (hpMb 
VII, Ramo de Fomentos Obras Pábáoi 
y Agricultura, del PresapnestoG«atnb 
—Comuniqúese.

BVETRAn».
El Secretario de Ktadoenel Dtspscll 

de Fomento, Obras Públicas y Agriflá
tora,.

Mmtítel 8, U/m.

Se aetsrtas la erogaiiléo de • ULV

Tegucigalpa, £2 de marzo da IM  
EÜ Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la 

{$ 131 75) ciento treinta y un pasoi 
ta y ciDOo centavos, que la Caja 
nal pagará a don José de la Rosa ' 
ro.por loa trabsjos que fuera ds< 
ba ejecutado en la cloaca que < . ̂  
la Eecuela Normal de Varones }  la fe* 
cuela de Artes y Oficios, en OoMiifife 
la, según informe del Inganiern M t ll  
la Oficina Técnica; debiendo baamih 
imputación a la Partida 11. Gaaftm 8ÍVV̂  
soa, Capítulo V IL  Ramo d« Pbrnafe 
Obraa Públicas y Agricaltora, dtl Ife 
Mpoeato Ganersl.-álooiaaiqaaaa

Bssfaans
El Sacralario de Estado aa «1 Omettli 

de Fomento, Obras PáblisM y Agiii# 
tara,

AbiuMi A Xfen.
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fle hace une concesión

Tecaeigttlp*, 24 demarso^l í 1919.
Vá4c la sotteltad que con ft* ha 2 de 

üweabre del afio recién pfts;kJíj  ̂ ‘̂ vó al 
jñcóer Vi«eetávQ tíl Abotradu doa Ramón 
Akerro Om Itó, mpodeHdo snstitato del 
Wvor Sdeardo A, Barke, en qoe maní* 
ilite q « r a  repieeeotado e-t daeCode 
h aooa teioeral denominada «Opoteea,» 
iiteadaen jarísdioción de la ciudad de 
B  Búsario, en el departamento de Co* 
M fiffia , r  que ha empezado trabajos 
formales pom edio de su aqente general 
Mr. PMer A. Me Kensie, teniendo ya 
ooDstrsida más de ana legna de carrete
ra sttcosta, OM aaave desnivel para que 
peedu cmsarla an tomó viles, carretera 
qse llegará a anime a la carretera nació- 
ted conocida con el nombre de «Carrete
ra Bográn.* es el punto Mamado Carbo- 
laraa, donde tiene establecida una ase 
rradera para preparar la madera que 
iiesntari pera la constrnccióo de casas 
y Jamás fiaes de la empresa, y tiene ya 
pididala mapainaria y demás enseres 
qM oeppará ea la explotación de aquel 
miaerat; y que, para los fines <ndicad6«, 
«tt masdante desee adquirir un sitio para 
písate! o  hacienda de •beneficie y el uso 
de las qgnas del rio Humo-ye y de la 
<2«ebreáa<?raDáe, en (a forma eiguíente:

I El (plantel será de tercera clase, 
pees se empleará maqmnaria extranjera 
0 procedisDÍentos en grande escala.

II. Tendrá uaa extensión de nueve 
hectáreas, en lom a  de un cuadrado de 
trescientos snetros por lado, dentro de la 
•tai, y siUado al sureste de la ciudad 
de El Rosaría indicada, y  como a dos- 
ettatos metros de dÍ4t;mcia. N.i h;vf 
hederos naturales óe nom bres geoeral- 
msnte conocidos, por to no se indi-; 
cao, y si hacerse la taer>«ur.a. se eoloca- 
lás báos o mojoaes «ftquineras de cal y 
Quito; pero se puede decir qoe la medida 
soaeoaará en la falda oriental del cerro 
4s Cuatro Hoyos, cien a dcMcientoa me
tras de dístaucia. at sureste de la oÑidad 
ds El Beaario. Los límites de la sona, 
•w: al Morte, cerros de £1 Volcán y La 
Mota; at 8«r, cerro de Las Hornillas y 
ds Ls OaHboeera; al Este, ia« lomas de 
Cbpíro. Las Huertas, plan de la eomuni- 
4sd y osrro de El OcotUlo; y al Oeste, 
«rro de Vicentano, pUn de la Hoya 
Agria* camino de Siguatepeque y otros 
terrea, y tiUM ana extensión superficial 
éi seisetentas veintiocho bectáreus.

in. El sao de las aguas del río Ha 
•■ya será para fuerxa motriz, áuicamen- 
tt; pues se establecerá una pUoU  eléc 
trica ds eeiscieotos caballos de fuerza 
ateos, para abliaarU en el beneticiu i  
szuaocíóo de las brozas de las ;iúuas 
comprendidas dnetro d-* !a zonaOpüteca- 
Coaaeozará la presi u-i lugar q je  l;a 
mar puta ds La Chsmoa. por una corti

na de mam poste ría de quince metros de se ha presentado oposición; por tanto,, 
altura. Se hará llegar el agua por un ’ el Presidente de la R^oública 
canal a una turbina, y luego será devuel' j acueud a :
ta al rfo. £t terreno por donde pasará j IP—Conceder a M** Francia M. Smitli» 
el canal de entrada y salida de las aguas, sin perjuicio de 1ô  derreho-t de toroSfO, 
!o mismo que donde se instalará la plan* legalmente ^qui^ idoít, el sitio pam bo
ta, lo ha adquirido el sefior Burke por cienda de beneficio y ei uso de las ngOM 
medio del sefior M c.K enzie referido. Las! del río Humaya y de U  Quebrada Gran* 
aguas no sufrirán dafio alguno. En co* | de, antes expresados, en U extensióo j  
nexión con estos servicios se establecerá | dentro de los lím ites descritos; quedandb 
una línea telefón ica entre las principales i obligado el concesionario a pagar la pi^
dependencias de la emorfesa,

IV . El uso de las aguas de Quebrada 
Grande será para el beneficio de las bro
zas que produzcan las tupias relaciona
das; pero para ello habrá que bombear 
dichas aguas y hacerlas salir a una regu
lar distanoia de su caire*», de modo que 
el desagüe probabiemente no caerá en la 
misma quebrada y por lo mismo sos 
aguas no sufrirán dafio por las sustan 
cías que se usen en el beneficio. Que 
por lo eepue-sto viene a pedir se conc-*da 
a su mandante el sitio para plantel de 
beneficio y el uso de las aguas del río 
Humuya y la Quebrada Grande, en la 
forma que deja relacionada, previos tos 
trámites legales que se comisione at In
geniero don Alonso V. Valensuela para 
que practique la medida del sitio, se dé 
a ésta la aprobación correspondiente y 
se le entienda el título respectivo

Resalta: que el Abogado Sr. Aleerro 
Castro, en escrito de 18 de enero dflttmoi 
se presentó traspasando U petición he
cha, a ’lavor del sefior Francis lá. Smith, 
de Oakland. CaUfnrnia, Estados Uuidos 
da América, en virtud de haberle sido 
traspasada por el sefior Mayor Burke la 
zona mineral Opoteca, inclusive los tra* 
oajos en ella establecidos, y al efecto 
exhibió, para que-se agregara, anacer 
tificación extendida por el Registrador 
de la Fb*npiedad del deparlamentu de Co 
mayagua, nn que consta la inscripción 
que dicho-empleado hizo a favor del ae- 
f  or Smith de la zona miaeral meaetoua 
da, por virtud de compra quq de eita 
efectuó al Mayor Bnrke.

Resulta: que habiéndose tomado razón 
del traspase aludido, mediante gestión 
oteiosa del Ingaaíbro de Minas, aefior 
Petar A. Me.Kenzie. se prosiguió el trá- 

.mita del asunto.
Resalta: qne del Informe dado por el 

sefior Gobernador Polífcioo del departa
mento dq Comayagaa, aparece qse el 
sitio para plantel aolicitado s# halla sa 
terreno sjidal de El Roeario, j  qee coa 
la eoocesión de él y de laa aguas del río 
Humays y Quebrada Grande, no eeper 
judies a ptífMjaa alguna.

Oído el parecer faverabU del eefior 
Fiscal Gnin -ral de Hacienda; y

Consiirirando. qus habiéndose publi 
caio e: rsiipectivo en el periódico

tente de diez pesos anunles p o rc ila  bSO* 
tárea que comprenda el sitio para ha
cienda de beneficio de 3̂  clase, sin per
juicio del pago que hará por el hectama- 
je de la sona mineral Oploteca que le hte 
sido traspasada.

2^—Comisionar al Ingeniero don A lon
so V  Valenzuela p>ara que. dentro del 
plazo de cuatro meses, contados desde 
esta fecha y sujetándole a los limitan 
qoe fija el presente acuerdo y s las din- 
posiciones de la Ley Agraria y del De- 
creto Legislativo N? 83 de 20 de m ano 
de 1914, practique ia mensura del sitk> 
en referencia, informando al remitir IM 
rlUigencisM de medida, si dentro de él fifi 
encuentran propiedades mineras o sglí* 
colas, cun expresión de sus düefios.

3*̂  Gt concesionario queda obligado a. 
volver todos los días, a en cauce natural, 
las aguas que se le concedan tan premio- 
como terminen las labores; debiendo por- 
otra parte permitir que los vecinos máte 
cercanos las usen para sus menesterfie 
particulares o servidnmbres de rucop.

49— Si el concesionario empleare el 
ciauuro para el beneficio de loe metslqe, 
queda svjeto a la ley eepacial qne regla
menta y Umita su aplicación y  fija lea 
responsabilidades oonsignientee.

50- En el supuesto de que slgens Ma- 
nicMUiiidad dispusiere con el tiempo in
troducir el agua a au población, toméa- 
dola de aignaa de las fuentae antee ex* 
presadas, quedará sin efecto esta oooee- 
sión por lo que respecta a dichas egeet.
-Comuníqnese.

B ebtbakd.
El Secretario de Eetedo en el Despacito 

de Fomento, Obran Páblicae y Ainñoel- 
tnra,

Jfonwef S. Lépn.

fia nmalTS da oonformtded nos taüoitnd

Tegncigalpa, 24 de mano de 1910.
Oonsiderendo atandlblee lee rmaoeee 

que don Hcrbert Howard expone en n  
solicitad, fecha 10 de febrero áltimo. per 
ra pedir qne ee le ooooeda un nuevo tér
mino de echo mesen para llevar acabo 
la medida del lote de terreno s qee líeos 
dereebo eegán aenerdo del Ejeceüvo de 
ocho de mayo de 1918 recién pasado, en 
que ee declaró cadnea una parta de la 
concesión de dominio átil de tres leguas

oüc.al « L h ( po- el  término fijado ’ raadradse de terreno nacional, eitu«do 
en el amo de sdmuHÓa de« donanfiln, n^leatre lo f d « Majada y San Joaé. parle-
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aacieiite« kl Gí«oer*l d<Mi t«ui8 Bo^rác, y 
lo »  ejido» dei municipio de Conoepctónf 
departamento de ^anta Bárbara, otoi^a^ 
da por ei Estado en Jicaerdo de 8 de jo- 
Bio de 1889, a faTor de! peticionario y 
del scflor Guillermo Wolford, el Presi 
dente

a c u e r d a :
10—Conceder el nuevo término de 8 

meaos que se solicita, que se empezará a 
oonlür desde esta fecha; y

20—Nombrar a! Ingeniero don Miguel 
N iflea Casco para que, dentro de dicho 
plazo, practiquéis mensura del lote de 
'terreno de que se ba hecho referencia. 
— Comuniqúese.

B e r t r a n d -
Ei Secretario de Estado en el Despa- 

•oho de Fomento, Obras Públicas y Agri* 
«CBitarn,

Manuel S. T̂ épet.

Se eonoeden unas franquicias

‘Teffucisalpa, 25 de marzo de 1919.

T iste 2a solicitud que el 6 del mes en 
curso elevó al Poder Ejecutivo el nefior 
don Mazimillano F. Soto,mayor de edad, 
CMfcdo y  de esto domicilio, en Is que, co
mo Agente y Apoderado General de la 
Oompafifa denominada «Sabanagrande 
Sondaras Mining Company,» según )o 
lia  comprobado, mauifie»la: que su re 
presentada e» dnefla de la» sones mine- 
rales llamadas E! Kosario, de 400 bectá- 
nnts; Las Animas, de 76 hectáreas y 77 
Aree^; Ampliación de Las Animas, de 
S70 hectáreas, y Concepción, de 56 bec- 
tdreas; las cuales se encuentran en jo* 
risdiecíón municipal de 8 aban agrande, 
en este departamento; que dentro del 
radio de esas sonas y como a media le
g o »  del referido pueblo, ba explotado la 
mina antigua que se conoce con el nom
bre de «San Marcos,» en cuyo trabajo^ 
sin obtener ba>«ta la fecha ninguna ntUi- 
*dad, ba invertido una respetable suma 
-de dinero que en 1¿ actualidad menta al 
rededor de 900 000 dólares: que median
te  lo» trebejos de explotación de que ba 
hecho referencia, su represen teda ba po 
dkU) ooBetater, que emprendiéndolos en 
grande escala, como es su propósito ee 
teblecerlos, tan solo podría adquirir bro 
aas para cierto número de sOos de labo
ree; por Atañera qne. ei a la importante 
seota que lleva gastada se agregan las 
AoAs importantes aún que necesariamente 
«mpleará en maquinarias, útiles y  eíe* 
mentó» de toda clase, fletes, salarioe, 
etc., ee oompreode sin dificeltad qne ee 
corto tiempo, sin le proteodÓa « fic u  de 
loe poderes públicos del Eetedo, ni ei- 
qelere le eeiia poeible reembolearee 
eqeella alta otra: que como es deber 
primordial de la Compaflia que represen* 
te, velar por su crédito y por loo cuan- 

> inlereaee que se le han conflado.

loe cuales se eocuentraD en peligro, de
bido a It circun-t expresada, para
c-iudir fse pe'.ig'-o. que implicarla la des
trucción de áUj planes industriales, cao 
eando un doble perjuicio a la nación, 
originado por la inooncurrencia de la 
empresa en c! movimiento económico na
cional, pues Hondo ras cuenta ya en las 
cercanías de su capital con una empresa 
tan bien monta-la como la que se explo
ta en el mineral de San Juancito, y que 
siendo Íiidi=iponsab!e, por tales oonside- 
i rtjiones. el apoyo del Gobierno para la 
t de la HtiipresH. pide, en nombre de 
s;j representada, qu^ se le otorguen 
franquicias para el desenvolvimiento de 
sus proyectos industriales 

Oído el parecer favorable del sefior 
Fiscal General de Hacienda; y 

Considerando: que la empresa nuincra 
de que se trata merece la protección del 
Estado, por cuanto contribuirá de mane
ra eficaz al progreso nacional; por tanto, 
el Presidente do la República 

ACnnRBA:
Conceder a la «Sabenagrande Hondu

ras Mining Gompanye las franquÍGias 
que solicita, sobre la» bases sígnientes: 

Importación libre de derecboe, im
puestos y tods clase de gravámenes tan
to fiscales com» municipales, con excep
ción dbl gravamen de peaje, por el tér 
m ino.de diez afio». cootedos desde 1» 
fecha en qne el Congreso Naciotsei a 
pruebe este acuerdo, de los artículos que 
a continuación s « especifioan y q »e  la 
Compañía destinará «xeliMívamente pa
ra la explotación de léíus minas y el bene
ficio de sus brozas, así;
a ) MAqUlNARlASi AGCESOKIOS, RÜPVBS- 

TOS Y  tf ATERIjkli.ES PABS- LOS TUSABA- 
JOS EN EL JNTBRfOR DR LA MIKAc 
Máquinas de taladrar en roca, con to

dos BUS accesorios y repuestos; mskngue- 
ras de gutapercha o de otro material pa
ra aire; acero y hierro cu barra», plan
chas u otra forma; martillos, paJfas, pi
cos, piochea, lischas. haehitas de mano, 
siel-ras, almedanas, cucltarillas y todos 
los utensilios y herremientae neoeesríos 
y pecuMares al trabajo en el interior de 
las minas; carros de hierro u otro mete- 
rial para el transporte de bronea y tíe 
rras d e le  mina; pernos, remschee. vari 
lias, nsedas, obumaceras. «jps y todos 
los accesorioe y repuestos para estos 
carros; locomotoras, rieles, perno», ela 
TOS y unioess de planchas para rieles, 
accesorios y repuestos para locomotoras; 
mslacateo, repuestos y aooeoorloe. sable 
de hierro, maeils n otro pera
dichos malaeatrs; bombee para extrac
ción de agua can todos eos rtrutetns y  
acceeeríoa; taberfa de hierro, acero o 
otro material con o sin galvanismo, to
dos s u  repneeloe y sofseerioe como 
unionw de diferentes clases, codos, teu .

csmiaas, cruce», redoceioiies. yess, se- 
peque de bule, cuero, plomo Un
co, en polvo o Ifqotdo, para tn» ásis 
mismas tuberías; eeespresores 4b iia  
todos sus repuesto» y  aooesoríos; ná|» 
ñas para aguzar barrenos con 
j  accesorios; aceites lubricantes, j 
para el buen faaciooaaiento de 
las maquioarias; explosivos y ssasp» 
pos, como dinamita, gota y falmíoscle; 
lámparas de mano par» el alumbradaái 
trabajadores, ya sea para osarlas ffi 
carburo u otro com oustible; repusslmi 
accesorioe para estas lámparas; oubsta 
velas esteáricas o sus similares: gastan 
de gutapercha, cuero o otro mslnisir 
para usarlos en el trabajo íoterior 4t b 
mfca; moscaretas protectoras costra|p 
seo y polvo; toda clase de clavos, tata 
líos, tuerciLS y anillos de hierro; dsip» 
dicíoa de algodón para limtMesa dsná 
quinas; instrumentos de Ingienerfa eo « 
teodolitos, niveles, plomos^ miras, citan 
de acero o género para medidas, ngbi 
para cálcalos, tintas, papel para 4ifas|n 
y  planos, lentes, papel ssnl psrsostaM, 
lápices, crayones, borradores y tods el» 
se de materiales, repuestos y srentarta 
concernientes si ramo de Ingeníeria
b) MAQUXHARIAS, ACCE8OB108, lO V a - 

TOS Y  MATERIALES PARA TRlTOSAOlÚf 
Y  TRATA.m)ENTO DE LAS BSCUAS: 
Toda clase de maquinaria, sccwoén 

y repuesto» para triturar y molar brcta 
y extraer los metales, quedando inolsíA 
en esta agrupación; clasificsdoree, Mr 
centradore», separadores, elevadons 
tanques do reposo construidos dehitiva 
acero o maderas; filtros de todas dtM, 
bombas pera agua, solucisiie» f  bsnM; 
producto» brutos de necesidad vital plA 
el funciemamiento de todas las msqitas- 
rias, takss eomo aceite crudo y todo» tal 
derivado», como lubrioantes y gratan 
tubería j  todos sus accesorios para sfw 
y soluefones, utensilios y herramisolli 
para trabajos en lo» molinos; torsUha 
pernos, tuercas j  clavos, para Mr w r  
do» en todas las maquinarias da bn nr 
Unes y sos dependencias; empaqaai f  
desperdicios de algodón; aceitas da tata 
mánersl, vegetal y animal, pan lista- 
miento de las brozas; eiannro de pottab 
•  de sodio, polvo de slomioio y sistaMi 
en láminas de cnalquier tamslio; octatal 
de soda o de hueso; ácido anriáttai.sta* 
fúrioo y las demás desea nsosasriss; te 
raz. acetato de plomo, blcarbtaita l i  
soda, guijarros, bolas de bierrottatai 
u otro material para usarlas ea tai tstal 
molinos; moldes para barras d i ptataf 
oro, crisolas y sus bases; polvo Ú» m  
y  zinc en láminas de cuslqnim taznfln 
litargirío; Iones da toda dase pars sor 
en filtros,* nacos de lona o de essifstar 
otro material para ezportadón del pta- 
docto.. sea ssto en broas, 
o en cualquier otra forma.
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^  MftOmujUAS, ACCKsomos y  rs - 
nnarroe p *b*  ix ier za  motriz y  l í-
jtbas dk TIUSHISIÓN:
IW adM e da maquioanAs, accasorioa 

j  para faersa motriz, sea ésta
éaagaa^ rapor, electricidad o de miqai- 
aae de rombastióa interna, usando en 
•su iltima aceite crudo y todos los des 
lOadoe derivados de é l; líneas de alam- 
Ira para corrientes eiéctrícas, aisladores 
yiaateriales para estas líneas de trasmi- 
•Mat bandas de cuero, hule y correas y 
papaa para las mismas; aceites lubri- 
CMÉas, ĝ rasas, empaques, desperdicios 
la algodón; alambre de cobre, hierro, 
aam, para alambrado eléctrico; bom~ 
baa f  paatallaa para alumbrado eléctri- 
«¡H alambre de hierro, cobre, acero, 
pan instalaciones telefónicas en el radio 
la 1m  trabajos; teléfonos y todos sus ac- 
aaiaríos y repoestos, tornillos, tuercas, 
paraos, rosetas y todos los utensilios y 
bmamiantas, usados eu el ramo de elec- 
Mallad.
i )  MagUINARIAS. aCCBSORlOS Y RX' 

POKBTOS PARA £L ESTABLECIMIENTO 
DB TALLEBBS DE CARPINTERÍA, MECX- 
aiOA, ELECTRICIDAD, ASERRADERO: 
Toda clase de maquinarias y equipos 

aoa ans repuestos y accesorios para es- 
taUaeer y mantener talleres de carpín- 
toría, mecánica, electricidad y aserrado 
ro. Toda clase de materiales de coas- 
traeoiÓQ interna y externa, como hierro 
Oawro galvaníjudo en lámipas, clavos, 
pernos, bisagras, candados, vidrios, ce* 
miaras de todas clases, pinturas, acei' 
tas, creosotas, aguarrás y cemento. To
da clase de utensilios de trabajo manual, 
«orno hachas, martillos, palas, picos, 
pioehaa, azadenes, formones, cepillos 
para carpintería, grúas, hachitas de ma
nó, bachuelas, sierras, serruchos, since- 
Int, cable de hierro y de manila para 
trabajos en la superficie de la tierra, 
carretillas de mano, vagones con sus re 
pnsatos y accesorios y toda clase de acei
tes, grasas y lubricantes para el uso de 
los talleres mencionados.
W MAQUINARIAS. ACCESORIOS Y REPUES

TOS PARA ESTABLECER UN LABORATO- 
XIO:
Maqainanas, accesorios y repuestos 

para e»table<'Cr y m antener una oficias 
In labor; tono para ensayo de brozas e 
investigación es m etalúrgicas; ácidos de 
tolas clases, bórax, muflas, bicarbonato 
le  soda, litargirio, crisola; costales para 
«•pecar imeetras de m inerales, y todos 
ion ingredientes químicos usados modr: I 
aaMMis en el examen de brozas en in- 
vástigaeSeeen meUlórgicas.

f )  RAMO OB c o n s tr u c c ió n  
Tala elane de artículos para la oonz- 

If»ccí6a dn casas que se baa de edificar 
Isnlro del radio entendido par» loa tra~ 
bs|ot y explotación de la mina ya men-

donada y que no ae eneneotren en el 
país.

2^—Exportación, en \n% condiciones 
expresadas en el número primero, de 
todos los productos de las minas perte- 
Decientes s Is Compaflfa, como son; oro, 
plata, cobre, piorno, zinc y otros meta
les, bien se exporten ésto.s ea lingotes o 
concentrados.

30 —Todos los artículos enumerados en 
las secciones a), ó), c), d), e) y del 
número primero de esta coneealóa. se 
introducirán en la cantidad estrictamen 
te necesaria para la explotación de las 
minas de la «Sabanagrande Honduras 
Mining Company;» quedando ésta sujeta 
para dicho efecto, a lo que disponen loe 
acuerdos de 18 de noviembre de 1812 y 
de 14 de septiembre de 1910.

40—Es absolutamente prohibido a la 
Compsffía establecer almacenes y tiendas 
de mercaderías en el distrito en que se 
encuentren los trabsjos miaeros, y  en 
caso de hacerlo, perderá los derechos y 
fraaqniciaa qoe por la presente se le 
otorgan.

50—La Compaflfa, en compensación 
del beneficio que recibirá, de acuerdo 
con las franquicias enumeradaa, hará 
efectiva en la Tesorería General de Ca
minos, tan pronto como tenga Matos pa
ra su exportación los primeros productos 
de la mina, en moneda de curso legal en 
la República, la soma de seis mil pesos 
plata.

60—La Compaflfa se obliga a vender 
al Gobierno, cuando éste lo uecesite, por 
lo menos el cincuenta por ciento del pro 
ducto que obtenga de sus beneficios, 
computando el precio de los metales se
gún cotización en el mercado de New 
Tork y deduciendo los gastos de trana 
porte.

7b -Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional, para los 
efectos correspondientes,-Comuniqúese.

B e r tr an d .
Kl Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

Manuel S. López.

Se conceden unos derechos y franquicias

Tegucigalpa, 25 de marzo de 1919.
Vista la solicitud que, con fecha 26 de 

enero último, elevó al Poder Ejecutivo 
la sociedad comercial denumunada «Blan
co A de San Pedro Sula, departa 
mentó de Cortés, en la que manifiesta: 
que tiene el propósito nc establecer en 
el referido departamento una empresa 
formal para fabricar calzado de toda 
clave con un taller anexo de tenería o 
curtiembre de pieles; y que paraobtener 
éxito eu dichas industrias, vieoe a pedir 
que se le concedan algunoe derechos y 
franquicias.

I Visto, asimismo, el parecer favorable 
¡ del seOor Fiscal General de Baeieiida;
’ Considerando: qne uno de los deberán 
J del Elstado ea proteger las indostrías qas 
,se inician en el país: por tanto, el PreVi*
‘ dente de la República 
: a CCERDa :
¡ Primero.—Goaceóer a la sociedad c#- 
I mercial «Blanco A  Oó», pam los fines ia~
I dicados, los derechos y franquicíaa qxB 
I en seguida se enumeran, sobre las basa»
I siguientes:
I a) La referida CotnpaCía se compro- 
I mete a formar una sociedad Anóniivt 
Industrial para implantar y explotar em 
la ciudad de San Pedro Sula, eo el do- 
partameoto de Cortés, una fábrica da 
calzado y talleres anexos de tanarfa ■ 
curtiembre de pieles, talabartería y guar
nicionería, para lo cual importará La ma
quinaria necesaria.

b) El Gobierno otorga a la oooceaia- 
naris el derecho de importar, por aqa 
sota vez, libre de toda clase de impoeetoa 
fiscsles y municipales, establecidos» B 
que en lo aocesíTo se estableaoaa, oqb 
excepción del gravamen de peaje, la 
maquiáaria neceearia para el teadoiia- 
miento de la empresa; por el tirmioo da 
los primeros cinco afios da eu feaci<wa- 
miento, las pieles tinas que la empresa 
DO pueda confeccionar en el pefa; y por 
todo el término de la eoncesíón, loe apa* 
ratos, enseres, útiles y demás meterialsa 
que se necesiten para la empresa, eiaiB- 
pre qoe no ae encuentren en el país; jr 
los siguientes muebles para la oficina da* 
la misma: una caja de hierro, en eeorito- 
rio, un armario, media docena de belao* 
zas romanas, y  los vidrios necesaríoa 
para armarios de presentactón de las 
obras que ejecuten.

c) La conoesionaria podrá utilizar co
mo fuerza motriz para el íaDcioeamieBtD 
de laa máquinas y demás fines de la eta* 
presa, las aguas de los ríos o qoebradsa ■ 
sin perjuicio del servicio público o de IsB 
personas que con anterioridad hayan ¡di* 
quirido este derecho; y sacar oortezaa da 
las plantas tintórt«s en los terrenos na'*!» 
cionales, exclusivamente para Ja teoerfiz 
de iaempreaa, siempre sin perjaicio 
tercero.

d) La conoesionaria se obliga a soste
ner por su propia cuenta, y SU) gaztp 
alguno para el (irobierno, a seis jóveoea 
bondureflos eo t âda uno de Jos taJlerea 
que formarán las grandes divisiones da 
la empresa, hasta que aprendan loe res
pectivos oficios, con la obligación, ade^ 
más, de señalarles salario desde qne dea 
muestras de haber aprendido lo haetanta 
para ser oficiales de la empresa, ZBediaR- 
te dictaman de un artesano competente; 
pero el salario que devenguen no lee se
rá entregado hasta salir de les r^eridga 
tallarea con la certificación de estar ap
tos para dirigir un taller del o$tío  q «s
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h*yan escogido al ingresar. Para este 
eíecto, el salario se irá depositando se- 
manatmeote en la caja de la empresa, 
entregándose al alomno un recibo qae 
será el comprobante de su depósito, de 
nodo que al salir cnente el depositante 
con fondos para establecer por su cuenta 
un taller. Dichos alumnos estarán bajo 
)á inmediata vigilancia del sefior Gober
nador Político del departamento de Cor 
«és^

e) Cuando la concesionaria tenga que 
Kacer las introducciones de que habla la 
letra (c), presentará a la Secretaría de 
fom ento una lista general permenorizada 
de los efectos que tenga que introducir, 
Apecificanáo el número, cantidad y ca- 
fldad de ellos; y la Secretaría antes ex 
fresada, después del examen y caliüca- 
dón, determinará si a su juicio tales 
efectos son apropiados al objeto, y en 
4be caso hará la excitativa correspon
diente al Ministerio de Hacienda para la 
fibre Introducción. En caso de que no 
4lté bien determinado el empleo o uso 
(]tie deba hacerse del artículo que sW tra- 
t t  de introducir, se suprimirá de la lista 
gresentada por la concesionaria. Para 
cd efecto de que no haya abuso en el go- 
OB de las franquicias que se ooncedea, el 
Cfobierno se reserva el derecho de ejer
cer la inspección y vigilaacla que sean 
■ecesariss. Los efectos que introduzca 
fs  concesionaria serán para el uso ex- 
«tusivo de la empresa; y si enageoare o 
aplicare a otros usos alguno o algunos 
de esos efectos, la Secretarla de Hacien
da exigirá el reintegro de loa correspon* 
dientes derechos, sin perjuicio de dedu- 
«trle las responsabilidades consiguientes, 
ds conformidad con las leyes del país.

f )   ̂Lta concesionaria se compromete a 
•tab lecer y  a tener abierta al servicio 
gúblioo la fábrica de calzado y demás 
Hlleres de que se ha hecho mención, a 
más tardar dentro de diez y ocho meses, 
g  partir de la fecha en que el Congreso 
Vacioaal apruebe la presente conceaíón.

g ) La concesionaria ^  comprometa a 
vender al Gobierno, siempre que lo ne 
«fs ite. calzado para sus tropas y todos 
ios productos de las fábricas menciona
das con una rebaja del diez por ciento 
del precio ordinario.

h> L a  coocesiooana, como garantía 
dsl cumplimiento de ana obligaciones, 
depositará en la Caja Nacional, un mes 
después de la aprobación por el Congre 
•6 Nacional del presante acuerdo, la 
«anticad de mil pesos plata que le serán 
devueltos aJ terminar los efectos del 
seísmo

i) La concesionaria, sus suoeaorea o 
aáass.h:ibieDtes, podrán transferir la 
gresente concesióc a cualquier persona 
dcompa&fa con la previa aprobación dei 
I v ie r n o ;  y  su ningún csso s Gobiernos

o corporaciones de derecho público ex
tranjero.

j )  La concesionaria, sus sucesores o 
cansahabientes. ann cuando todos o al
gunos faesen extranjeros, estarán suje
tos a la jurisdicción de los Tribunales de 
la República en todos loa negocios cuya 
cansa y »cción tengan lugar dentro de 
su territorio; y nnnea podrán alegar 
respecto de esta concesión y de los asan 
tos relacionados con ella, derecho alga no 
de extranjería bajo cnalqniera foroíaque 
sea y sólo tendrán los derechos y medios 
de hacerlos valer que las leyes de la Re
pública conceden a loa hondurenos; no 
pudiendo por consiguiente tener inge
rencia alguna en dichos asuntos los 
Agentes Consulares ,v Diplomáticos ex 
tranjeros; entendiéndose que queda ex 
presamente renunciada toda acción o re
clamo por la vía diplomática, cualquiera 
que fuere el motivo en que pudieran 
fundarse.

k) La concesionaria se obliga a em* 
plear de p.*-eferencia en el servicio de la 
empresa a onerarios hondurenos.

l) Los derechos y obligaciones que 
comprende esta concesión durarán diez 
anos, que se empezarán a contar desde 
la fecha en que el presente acuerdo sea 
aprobado por el Congreso Nacional,

11) Esta concesión quedará insnbsía- 
teote por la falta de pago de los mil pe
sos plata: y caducará de hecho y sin ne
cesidad de declaración expresa por cna- 
lesquiera de las caus&s siguientes;

1^—Por comerciar con los efectos cu
ya libre introducción se otorga.

2^—Por traspasar esta concesión sin 
la previa autorización dei Gobierno.

3*—Por uo recibir como alumnos los 
jóvenes que el Ministerio de Fomento 
designe, de conformidad con lo estipu- 
pulado en la cláusula d.

4̂  —Por traspasar esta concesión a 
Gobiernos o Coi po rae iones de derecho 
público extranjero.

5 í—Por no establecer en su debido 
tiempo la fábrica de calzado y demás ta
lleres mencionados en la cláusula /; y, 
en general, por dejar de cumplir todas y 
cada una de las obligaciones que la con
cesionaria contrae. Siendo entendido 
que el depósito de los mil pesos que co
mo garantía depositará en la Oajs Nacio
nal, se perderá a beneticio üel testado en 
caso de que la presente concesión termi 
ne por caducidad.

Segundo.—£i sefior Gobernador Poli 
tico respectivo queda encargado de velar 
por el exacto cumplimiento del presente 
acuerdo;y

Tercero. - Que de este acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional para lus
efectos corrrespondiefite^ — ComuDÍ- 
ques*-*

Bb k t k a k d ,

El Secretario de Estado en el 
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

A fatiu d  8 . Lépa.

S V IS O S

El Infrascrito, Secretario de finado es é 
Despacho de Fomento, Obras Páblicas j  Afrt> 
cultura, hace saber; que en esta fecitt m In 
presentado a su Despacho la solicitud qoi Osr 
—•‘Supremo Poder Ejecutivo.—Ya B. D. CMt- 
bert, como apoderado de Deorge Albert Stsá 
ford, ciudadano de los Estados Uoidoa, roá 
dente en Stamford, Connecticut, y con iHfá 
dos en New York, en Thonaas Street, 11*8; 
en nombre de G. A. Stafford *  (?*, ante Vm, 
con el debido respeto, vengo a pedir el reflstti 
y depósito de la marca de fábrica que usa aqi 
telas de algodón tejido en piezas. La atans 
consiste en la representación de una pica y m  
pala cruzadas, se usa sobre las mereadetfllV 
sobre los empaques que las contienen, pegiaSá 
la o imprimiéndola. Presento el cerUfloadod» 
registro hecho a favor de George Al bert 8uif> 
ford, en la OScina de Patentes de loa Bstadil 
Unidos el día 28 de mayo de 1918, conellf 
121.829, para Fábricas de Tejidos de AlfOMn 
en Piezas. Acompafio, además, tres ejemylá 
res de la marca y el contrato de agencia. Os 
suplico declaréis que ir i representado se reser
va sus derechos de propietario de la mares It 
fábrica especlticada y mandéis, previos h» tfi> 
mites de ley, que se haga el registro y depMM 
correspondientes. El poder que acrediU al 
representación corre agregado at de lasolleftad 
que en esta misma fecha presento para el re
gistro y depósito de la msrea cDRILOX.» Ol 
pido lo razonéis asi.—Tegucigalpa, febre» 11 
de 1919.—B. D. Guilhert."—Lo que pongo «a 
conocimiento del público para los flnsi ds )sf. 
—Tegucigalpa, 12 de febrero de 1919.

.if ANUBL S. Lórs.

El Infrascrito, Secretario de Estado eu si 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri- 
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha ad
mitido el escrito que —“ Supremo Podsi 
Ejecutivo.—Yo, B. D Guillx*rt, como spodeia- 
do de George A loen Stafford, ciudadano de iM 
Estados Unidos, que tiene su domicilio sa 
Stamford, y la ubicación de sus negocies si 
Thomas Strett, 22, ciudad de New York; 
en nombre de G. A . Stafford Jk C*, ante V«a 
con el debido respeto, vengo a pedir el rr^sM 
y depósito de la marca de fábrica que usa pan 
sus tejidos y telas de algodón. Constate la 
ca en la palabra “ DBILPERRO" y as usa fá  
gándota o Imprimiéndola sobre las merosdailH
0 empaques. £1 poder que acredita n f i
sentación corre agregado al de la aollclUid 
en esta misma fecha presento para si 
de la marca de fábrica ‘ 'PRItjOX,’’ y qusúl 
pido razonéta Aoompaflu un certtietds i i  
registro hecho a favor de George Albeit iü^ 
ford el 26 de diciembre de 1916, con «i KM. 
U4.6Ó9, para “ Fábricas de Tejidos de Algedit 
en Pieza.*’ Fué extendido este oertlfteadefli 
la Oficina de Patentes de los Estados tTnldia 
Presento, además, tres ejemplares de la nMn 
de fábrica y el contrato de ageod». Os mpKh 
co declaréis que mi repreaentadu se reserva MI 
derechos de propietario de la maroa ds tábtna 
mencionada y mandéis, previos los tiiailM  
de ley. que ss el regtatro j  defAAs

I rrespondlentes.-Teguctga.pa, febrero lid# MÚ
1 • H 1». -Juiliieri ■’ Lo j s»- pone en OOM#- 
mi iiT.> dfi pábllco par- i*. rioes legales 
guoi^a pa 1 e r irnv

üANvn. s. Lótm
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B  UrfrMdlto, SeeretAilo de SetAdu eo el j por ministeiio d« ley, en la que don Rómulo) traljajos de don I-'raDcisoo Villaloboa: al Sor, 
D«|Mciiode FoBrtoto, Obraa Públicas y ágri- : M. Guamán hace donación entre vivos a su ea eoo manzanas de don Antonio Jiménez; al 

twM* saber; que en esta fecha se ba | posa d^a  Gertrudis Maldonado. de loa s i^ ie o '; Oriente, con una sanjaela que baja de an
ido a so Despacho la solicUnd que dice; j tes inmuehlea que adquirió por ooooealóo mu | ca de m anj^ de don Valentín Bonilla; y al 

—“S.P. fc.—Yo, B. D. Guilbert, oomo apode-; nicipal: un solar oercadd^e adobe que ettcierra ‘ Diente, con ana zanjuela. Todoa leelDmv- 
■eisdc Geocxe Albert Stafford, ciudadano de j un portón coo su correspondieot» fajera, que ¡ bJos situados en los témaos que por eonoeslBi 
tai Bstodos Unidos, domiciliadD en Stamford y  ̂mide: por el Sur, cuarenta y media varas de lar-, municipal ha habido, loa adquirió con su pita- 
sos nepoeios en Tbomas Street. 22, New (jo; por el Este, treinta y nueve varas de ancho; pió trabajo, por lo cual no tiene eaeritnra p4<y
Tsrk; es nombre de G. A- Stafford á  C®, ante; por el Norte, treinta y dos varas; y por el Oes- biica alfuoa. no teniendo niofón fravamep. 
Toa. son el scatsmiento debido. Tennro a pedir ] te mide, al extremo Sur, diez y seis y una cxur { 
al nglstro y depósito de la marca de fábrica í ta varas. Internándose cinco varas tres cuartas |
fse sm para sus cFábricas de Tejidos^  A )fo  
Mb n  Piesaa» La marca en referencia con- 
ilmein la palabra “ DBILEFANTE. ' Se usa 
artos Isa telas y tejtdos o imprimiéndola sobre 
tas ampaquea que contienen a éstos. Presento 
al eerttllcado de registro hecho a favor de Geor 
fS Albert Stafford, en la Oficina de Patentes 
4a tas Satados Unidos el día 26 de diciembre de 
]SMs eos el N* 114.660, para fábricas de algodón 
trtUo en piezas. Aeompafio tres ejemplares 
éeJtaMieay el contrato de agencia. Ossu- 
pUoo declaréis que mi representado se reserva 
soa derechos de propietario de la marca de fá- 
briea eapecifieada y mandéis, previos los trá 
■Hat de ley. que se haga el registro y depósito 
«tRe^K>Ddlentes. £1 poder que acredita mi 
lepreaentacJón corre agregado a) de la solicitud 
aneen esta misma fecha presento y en el cual 
pido «1 registro y depósito de la marca‘^DRI- 
LOX.'* Os ruego lo razonéis.—Tegucigalpa, 
íebrtro 11 de 1919.—B. D. Guilbert."—Lo que 
p e ^  en couocimlento del público para los 
toes de ley.—Tegucigalpa, 12 de febrera de 
in ».

HANVKI. S. bÚPKZ,

K1 infrascrito, Secretario de Estado ea el 
Despacho de Fomento, f ibras Públicas y Agri- 
cultura, hace saber: qne se ha presentado a su 
Despacho ia solicitud que dice:—Supremo Po 
der Ejecutivo.—B. D. Guilbert, mayor de edad, 
«Hado, Utrujano-Dentista y residente eo esta 
dudad, como apoderado del señor George A l
bert Stafford, ciudadano de los Estados Unidos, 
residente en Stamford, que tiene negocios en 
JS Word Street, ciudad de New York, con el 
nombre de G. A. Stomford & C*; ante Vos, con 
el debido respeto, vengo a pedir él registro y 
depósito de la marca de fábrica que él usa en 
la fabricación y el comercio de ropas y tejidos. 
La marea consiste en la palabra “ DKILOX," 
y as aplica a las mercaderias o empaques, colo 
eipdola sobre ellos en caracteres grandes. Pa
ra los Unes consiguientes acompaño el poder 
q«e acredita mi representación, el certificado 
dengtatm htcho a favor de George Albert 
•lallord el día 20 de octubre de 1914, número 
lfll.440, par»«Fábricas de Tejidos de Algodón.» 
Fué eateaáldo este osrtifleado en ia Oficina de 
niteotes de loe Estados Unidos. Acompaño, 
además, tres ejemplares de la marca y el con 
trato de sgencla. Oc suplico oeclaréis que mi 
rapveeentado le reserva sus d« rechos de propie 
tarto de la marca de fábrica especificada y 
■andéis, previos ios trámite» de Je>, que se ha 
gaVel registro y depóatto correepoodlenies.— 
TSfueigmlpa. febrero U de 1919.—B. D. GuiV 
kart.'*—Lo que ae pone en ooojcimiento dei 
fdbUeo para tos fines de le/.—Ti^uclgslpe,
4e febrera de i»ia.

K a k pk a  S. Lórna.

Tlborelo Montero, Juet Beftetrador da la 
FrapÉedad Bais de cate departamento, iMce 
■fiar; que don Benjamín M. Gutaaán prcaantó 
el fila 4s bof a las dea de la tarde, para m  Ina 
srtprtóa, la primera ocpia de una eacHtnra pú 
fiUaa avtariaada an ia Villa 4a Caridad el día 
mmaWeCc de enero de) prcaoate aBo, par el 
/oes de Fas 4a 4 1 ^  vlUa j  Motarlo Público,

hacia el Este, y de allí, continuando para el 
Norte, mide veinte y tres varaa, en cuyo solar 
tiene ubicada su casa amueblada, de diez varas 
de largo por diez varas de ancho, Inclucíve dos 
oorredorea que tiene; cuya eaaa es de teja, pa
red de estacón, de dos puertas y una ventana, 
con su oorrespondieote cocina y horno de pa
nadería, estando el resto del solar cultivado de 
árboles frutales, y está limitada: al Norte, con 
pared que cierra ei solar de don Antonio Y v  
oes, cuya servidumbre tiene adquirida; al bur, 
con calle que atraviesa la parte Sur de la plaza 
pública; al Este, ooo solar de Máximo Mejía, 
separada por pared de adobe del expooente; y 
al Poniente, con pared que cierra el solar de la 
Escuela de Ñiflas e iglesia de aquella población, 
cuya servidumbre tiene también adquirida. 
Otro solar que mide; por el Sur, cincuenta y 
cinco varas; por el Norte, cuarenta; por el Oc
cidente, cuarenta y siete raras uzia cuarta: y 
por el Este, comenzando por el Sur, a dlslmncla 
de veinte varas, ae interna sobre el fondo que 
se describe, relate y eeie varas hada e] Ptmfen 
te, donde baos esquina y se dirige en linea rec
ta al Norte, donde termina con una distancia 
de diez y ocho varas, el cual está sin cerca, pe
ro cultivado de árboles frutales y sns linderos 
son: al Norte, con calle que de Este a Oeste 
atraviesa la plaza pública y solar de don Anto
nio Jiménez; al Sur, ooo Inmediaciones de la 
calle de La Ronda; al Orlente, con calle del 
Rastro; y al Poniente, oon terreno baldío. Un 
lote de terreno de la capacidad de seis y media 
manzanas, situado en el punto de Las Piletas, 
valle de San Antonio, en aquella jurisdicción y 
entre los caminos que conducen a los valles La 
Esperanza y San Antonio, cuyo terreno está 
cercado con cercas de zanjo, piedra, pitia cabe
za de negro y barrancas naturales, dividido en 
cuatro departamentos, estando uno de ellos 
cultivado de aflll y zacate pará, con sus corres 
pendientes cercas, un obraje piMo de elaborar 
aflll con su correspondiente pileta, siendo sus 
límites: al Norte, camino real que conduce al 
valle de San Antonio hasta llegar a terreóos de 
Pablo Kuceda; al Este, con terreno del mismo 
Euceda, con una pequefla tila hasta llegar a la 
quebrada «La Victoria;» pasando ésta y toman 
df’ aguas arriba sigue el curso de una pequeña 
fuente hasta llegar por un tiOrde a cercas de 
pifia y piedra, que fueron de Magdaleno Euce
da, y da este lugar liMta el camino rural que 
conduce al valle de La Esperanza: por < i Sur. 
con el camino que se acal>a de referir hasta lie- í 
gara inmediaciones de una quehradlta qu..- es- . 
tá situada ya en servidumbre de obraje, que 
fué le Magdaleno Euceda, donde está un mo j 
jóo; de éste, tomando dirección .Vortt-, se JJega 
a una de las divisiones Indicadas. l>e allí, «i

Y  no habiendo antecedente inscrito, ae hace |a 
presente publicación prevenida por el artlcofia 
Z.32¿ del Código Civil.—Nacaome, Ifi de febita- 
ro de 1919
19 T. MoiiTaato.

El ínffMcrlto, Registrador de la Propiei^ 
del departamento, hace saber: que hoy a t e  
dos de la tarde ha presentado Fiandaco Guita- 
dado, para su inscripción, la primera copia 1̂  
una escritura otorgada en ValladolM el tre^  
de febrero de mil noveclentoa dlecSocho, an^ 
el Juez de Paz de aquel lugar, por Ja cu|I 
Juana Pineda de Carbajal vende a Eranclste 
Guardado, en cuatrocientos pesos, una aechra 
de tierra conocida ecn el nombre de «lie rte  
Morada», demarcación de Valladolid, oomo ^  
diez manzanas de extensión, lindante; Orienl|„ 
tierras de Francisco Guardado y Jorgé Lóp^; 
Sur, terreno de Tránsito Ayala; Oocídente.y 
Norte, terreno del Presbítero Joaquín Mej!^ 
La deUj^^ión de dicha tierra es quebrada y  
no habiendo antecedente Inacrito, se haoe 
ber al público, de conformidad con el artleite 
2.322 del CódigoClvil.—Graolas, 5 de m arzo^ 
1919.
19—19 J VLláM Hbbh Ahdks O rn o .

El infrascrito. Registrador de ta PropiediM
Inmueble del departamento, hace saber; q ^  
don Miguel Ayala presenta tioy a las ocho ée 
la mañana, para su Inserípci«>n, la primera cta- 
pia de una escritura púbhca autorizada '01 
veintiséis de diciembre último por el Juez <fie 
Paz de La Virtud, por la cual Juan Alemán, Qta 
sesenta pesos, vende a Leonardo Ayala, um 
cercado sito en el cantón La Vecina, de aqua> 
lia jurisdicción, de media manzana de terrenq, 
amurallado de cercos de piedra, cultivado^ 
huerta una parte y árboles frutales y la o t^  
inculta, propia para la agricultura, lindantfi: 
Orlente, posesión de Emeterlo Alvarenga; P9- 
niente, posesión de Miguel Ayala; Norte, po
sesión de Eligió Ayala; y Sur, posesiÓD de Mi
guel ayala. .No habiendo antecedente incrl^, 
se hace de conformidad al articulo 2.322 
Código Civil.—Gracias. 10 de mano de 191».

J rU á N  IlRHMAMtlBZ Ot UKO.

El infraacruo. Bag}<itrador de la Propied^ 
del departamento, hace saber: que hoy a Ifia 
doe de la t»rde presentó dun Rogelio iaoapi^ 
este Registro, para su ínscripcióti, la prlmeita 
copia dv una escritura autorizada en esta clfi- 
dad el veinte de noviembre de mil noveclent^ 
diez y sude, por el Juez de Faz de k> Criailo^i 
por la cual don Eleázar óacapa vende a dte 
Rogelio de igual apellido, eo setocieotoa pesqfi. 
con las condiciones expreaadaa eo dreha escil

,u l.ndo l»< ilr«c l6D d flc .r c o d .p l» . ,
I . . , . ........ .. ..... „  .i. , .™ . . ''« •  '>• « « »  '• I"»*  lon*ltfc

por sais latitud, eoo oormior y cocina 4tabasta ia quebradlta de que se acalia de hac«r 
mención, alfuiendo aguas altajo hasta Heg-̂ r al 
camino que conduce al valle de La Kspersnu; 
y por el Ocate, con el camino que ae acata de 
referir. Otro lote de terreno de tres manzanea 
de extensión, poco más o menos, sito en el pun 
to pié de ia cuesta de Loe Vinca terreno rjidaJ 
del valle LaEtperansa, de aquallajuriedtoclón, 
el que linda; al Norte, coo un pequefio retaso 
de cerca de pifia y zanjo del oomparadeote j

oonatruoción, en un solar de veinie varas ^  
8ur a Norte y treinta de Oriente a Oeeidenl^ 
Undante: Norte, eaaa prloeipaJ de iva bereiB- 
rosde don Aurelio Zacapa, pared por med%. 
Orlente, solar y eaaa del Cotefte: Sur. casa,y 
aolar de los herederos da don Uoaa Mufl<L 
asadlaado travaaia teplai; y Oocktente, eaaa ^  
los mtsuia iierederos del aeftor Me&oa, «ra
diando calla No b^ileoda anteoeoeote Ida-
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crfiio. se manda a pablicar eonfúime al articulo 
2.322 Cód i^  CítII.—Gracias, 17 de marso de 
Ifld.

JULXÍ.K HKBNÁvnSZ Otebo.

xa Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este deputameoto, hace saber: qoe el Oo- 
lonel don Rafael Cdnr A. ha presentado en 
esta fecha, para su inacrlpeido, tres eaeritaraa, 
«D qne consta: en la primera, que Eustaquio 
Ruines vende a don Jesús M. Ochoa una parte 
de casa sita en el pueble de Morazán, de tres 
j  inedia varas de Oriente a Poniente y dos y 
media de Norte a Sur, limitada: al Oriente, 
i(»lar de la misma casa; al Poniente, la playa; 
al Norte, casa de dofia Teresa Bulnes; j  al 
Sur, casa de Teresa Perrera; la segunda en que 
omsta: que don Jesús M. Ochoa dona a dofla 
Keyts Hurillo una casa situada en el pueblo 
cttado, de diez y seis varas de largo por ocho 

ancho, con su corredor y cocina, de nueve 
iltns de largo y seis de ancho, con dos oorredo 
■es, de teja, paredes de bahareque, limitada: 

Norte, casa de J. C. Beyes, con solar baldío 
de por medio; por el Sur, con un cuarto del i 
Otorgante; por el Este, árboles frutales de la 
misma propiedad; y por el Oeste, plaza públi 
<31, caite de por medio; y la tercera; en que 
<lmata; que Teresa Bulnes vende al propio Men- 
<|pta Ochoa, una casa situada en el pueblo in> 
Qcado, de siete y media varas de Orlente a Po
niente y seis varas de Norte a Sur, de teja, li
mitada: al Norte y Sur, casa del propio Ochoa; 
«1 Oriente, con propiedad del mismo Ochoa; y 

Poniente, plata pública. Dichas escrituras 
Rieron autorizadas por el Juez de Faz del pue
blo citado. No habiendo antecedente 1 asorito, 
IR hace saber la anterior solicitud, de isontoi 
mldad con lo dispuesto por el articulo 2.322 
Rsl Código Civil.—Toro, 15 de diciembre de 
»17.

Camilo SsasANO Cálix .

pal, si día ocho de junio de mil novecientos 
diez y seis, por el Notarlo Públk» Abogado 
don Emilio Ulloa. eifla cual consta: que la se- 
flora Marfsr Bernarda viuda de Martínez, ma
yor de edad y de este vecindario, da en venta 
a don José Angel Urbioa, por la suma de cien 
pesos, osa casa situada en la referida aldea de 
La Rosa, construida de paredes de bahareque 
y cubierta de teja, de ocho vana de largo por 
cinco de ancho, ubicada en un solar que mide 
cincuenta varas, siendo los limites de dicha 

la, por todos los rumbos, con terrenos baldíos 
de los duefios del terreno Coloarte, de propie
dad de varios dueños. Y  no habiendo antece
dente inscrito, se hace la presente publicación 
para los efectos del articulo 2.322 del Código 
Civil.—Toro, marzo 19 de 1919.
19—19 Carlos A. Meza.

El infrascrito, Admini.strador de Rentas del 
departamento de Cortés, hace saber: que por 
resolución de esta fecha se ha señalado la au
diencia del día jueves doce de junio próximo, a 
las dos de la tarde y en esta oficina, pira el 
remate, en el mejor postor, del terreno deno- 

I minado cBabilonia», sito en Santa Cruz de Yo
1 joa, de este departamento. Dicho terreno ha 
sido valorado en dos mil cuatrocientos noventa 
pesos plata, por constar de cuatrocientas ca
torce hectáreas y dos mil setecientos noventa 
y siete metros cuadrados y ser de los de prime
ra clase, Art. 26, N9 1? de Is Ley Agraria y 
27 de la misma ley reformada. Este terreno 
ha sido denunciado a solicitud del Abogado 
don Jacinto A. Meza, como representante de 
don Félix Guillén. Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos de ley. 
San Pedro Sula, 11 de abril de 1919.
2 V idal Mejía.

sión monieipal de San Cruz de Tojoa. 
para la ganadería, denominados vLa 
y «La  Ciéo^a», de cincuenta hectáreas el pri
mero y de cien el segundo, aprexfmadssMria 
LaGu<AÍlla tiene por limites: al Norte, esori 
sitio ctdi Puente», de varios condaeCos: al fkm, 
con ejidos del pueblo de Santa Cruz de Y«lmy 
sitio Laguneta del Monte, del señor José Fa 
Juán y del denunciante; al K ^ ,  el bmnmím»  
do sitio «La Puente» y ejidos de Santa Cria ót 
Yojoa; y al Oeste, con e) sitio «Cabeza de Tosâ  
de doña Marcelina Díaz de Girón. eegnip 
lote limita: al Norte, con ejidos de) pneUs 4b 
Santa Cruz de Yojoa y sitio «Cabeza de HasriH 
de dofia Marcelina Ofaz de Girón, al Sor, eai 
sitio «Agua Azul», del Dr. Juan F. López y M  
denunciante; al Este, sitio PalaJa, dei Dr. Jari 
F. López y lAguueta del Monte, y al Ossls, 
sitio El Volcán, de don Gabriel Fm, y ejMssii 
Santa Cruz de Yojoa. Lo que se pone es eosa 
cimiento del público para tos efectos de lig.— 
San Pedro Sula, 17 de abril de 1919.
. 30 V idal MejU.

El infrascrito, Secretarlo del Juzgido l*ól 
Letras de lo Civil de este departamento, hm 
Saber: que en sentencia fecha diez del oorrtm 
te mes, se concedió a Felipa y Narcisa Flora 
Qsorlo, la posesión efectiva de la hereodalR 
testada de su difunta madre legitima Vtefeoifa 
Flores de Oiorlo.— Tegucigalpa, 12 de aM 
de 1919.
. .25 Lisandbo V, Gáltes.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz de este departamento, hace saber: que 
Roy a las nueve a. m., don Manuel Medina, 
au>or de eóad y de este vi-clndarlo, presenta 
Rara tu iDscripclóo, una copia de la escrltu 
m  pública que autorizó el Juez de Letras de 

Pedro Sula, departamento de Cortés, el 
Rulnoe de junio de mtl ochocientos noventa y 
0nco, en la ooal consta: que don Vicente F1 
iPieroa, mayor de edad y de aquel vecindario. 
m» su carácter de heredero de su padre leglti 
modon Teodoro Figueroa, vende s doña Ade
la de Nicúli, mayor de edad y de a quel mismo 
Rpclndarlo, por la suma de cuarenta pesos, una 
riDCión del terreno denominado cAzaeualpa», y 
otra acción del de «Gafiaa, limitado el primero: 
ril Oriente, la «Loma Sucia», cerca del camino 
■eal que oonduoe de Toro a Sulaoo; al Ponlen- 
Óéi te Quebrada y Carrizal de Pulgas; ai Nor- 

el «Cerro de Los Potreros»; y al Sur, el Río 
Grande que pasa cerca de Morillos; y el sagú o- 
4o limita: al Orlente, Quebrada de Pulgas; al 
Vonlente, el Río de Jaoaguas; al Norte, terre 
rio de La Peña; y al Sur, el propio Rio Grande 
4e Morillos; cuyos terrenos se encuentran ubi- 
riadas en jurisdicción del puebiu ae íiuiaco V 
rio iiabiendo antecedente iosemo en las dos 
ricciortes de los terrenos descritos, se pone en 
riDnocimleuto del público, para los efectos del 
Rrticulo 2 del CiVitgu C ivil—Voro. 23 de 
eeptiembrt- de

GbbCKiKIO UuillNA.

El infrascrito, Secretado del Juzgado de Le
tras de lo Civil de esta Sección Judicial, al pú
blico hace saber; que este Juzgado, a instancia 
del Abogado doo Jacinto A. Meza, por reso
lución del tres de mayo de rail novecientos 
dfe> y siete, declaró yacente la herencia del 
señor don Pablo Erazo, mayor de edad, casado, 
agricultor, veciuo de Santa Cruz de Yojoa, fa 
llecido en dicho pueblo el veinte de mayo del 
año de mil novecientos diez y seis, en virtud 
de haber transcurrido más de quince días de 
abierta la sucesión, sin que haya sido aceptada 
por alguna persona la referida herencia—San 
Pedro Sula, 2 de noviembre de 181S.
. 7 José A. Obteoa, Srlo.

El infrascrito. Administrador de Beatas de
partamental, hace saber: que don J. Melecio 
Velásquez, a las nueve a. m. del catorce del co 
rriente mes, denunció como nselona) eJ terre
no llamado «Satuyé», ubicado en jurisdicción 
de «El Progreso», de quinientas hectáreas de 
extensión, aproximadamente, propio para agri
cultura V ganadería; y limiu; al Norte, fx>n 
terreno medido por la Teia Rail-Road Oompa- 
uy; al Oriente, Con terreuo nacional; al Sur, 
con t>>rreno cedido ai íenusciante y que tras 
pasó a don Manuel M. García; y al Poniente, 
con terreno nactooal zuamposo.—Yoio, enero 
20 de 1919.

7 biLVERio HeemI moee.

El infrascrito, Administra or de Reotaa del
—  — - ......... —  —  í departamento de Cortés, íiace sat> r-qae con

Carlos A. Meza Be»fistrador le la Propiedad  ̂fecha 27 de marzo último «• prr-s-ntó a esta 
Raíz de ehte departamento, liace sal«r: que se'oficina el Dr. don Isid >ro Mej;a. 
ha pre-.-m.ido, para su insv.Tjp'. ti la primera edad, casal > MeiK *  ̂ l / .juu ,• d«- t-»’ \
riopia de una ericritura pública autorizada en i clndario. denunciando como nacional baldío, 
la aldea de La Ro— de este término muniel [dos lotes de terreno, situados to la compren-

El infrascrito. Administrador de Rentes ds- 
partamental, hace saber: que en esta fecha, a 
las nueve a. m., el Abogado don Carlos Torna 
ha denunciado un terreno nacional, ubicado a 
inmediacloues de «La Proteedóa,» aldea da 
«E l Prt^reso», propio para agricultura y gaió 
dería, mide, aproximadamente, mil qulnlentia 
hectáreas y limita: al Norte, con los ejidos d» 
dicha aldea y con terreno de don Eligió Bs»- 
tista; te Oriente, con terreno denunelsdo par 
don Inés Navarro: al Sur, cou terrenos conesR- 
dos a los sefiores José Melecio Velásquez y Rŝ  
nuel M. García; y al Poniente, con terreno qns 
forma parte del trayecto que recorre el ferro
carril de la Tela Rail Road CN—Yoro, mano 
10 de 1919.
..J9 Sabieo Tivooo.

La Secretaría de la Dirección Geosialdt 
Rentas, avisa a los señores caSerot de 1a Bapd- 
bllca, que del 19 de junio al 15 de Julio pniri- 
mos, se procederá en esta oficina al arrsiriedi 
tes contratas de aguardiente para atender ll 
abastecimiento de ess especie, en el afio eesaó 
mico de 1919 a 1920, a efecto de que, daaUsdá 
aquel término, ios interesados preaentea m  
solicitudes, por sí, o por medio de reprassata# 
tes legalmente autorizados

Se exceptúan de esta licitación los dspailó 
mentes d« T^ucigalpa, Oomajsgua, Ls Üiá 
Voro, Copán, Olancho y Valle; el 2'\ J*. Ib f 
69 en lo que respecta a los circuios de OomiRR 
gua, San Antonio, Siguatepeque, Csuaúaá, tri 
Paz, Yoro y Cu cuy agua, y en su totaiÍds>i MI 
restantes, en virtud de haberse arréglate ya 
la» üuntratas que deben regir en el ciMdo Siá 
para los departamentos de Valle, Olaoahá 
circuios de Yoro y Cucuy agua, y estar aáuit 
vigencia, liasta el trelnu y uno de diJesataR 
dtl corriente año. lasque corresponden a tb  
guclgalpa, circuios del depariameato de 
yagua y La Paz, antes no-i inaJos.

Tíí,'i-ciga;p¿, 2i' de al r le 1919.
M.i>. t  1 A ES M s .

Tlp-Nactoaal —Aven la C-^rvaofe-.
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